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CONVOCATORIA DE PLAZAS DE MOVILIDAD NO EUROPEA 2026/27 
 
RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID POR LA CUAL 
SE HACE PÚBLICA LA PRIMERA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE LA CONVOCATORIA DE 
MOVILIDAD NO EUROPEA DE ESTUDIANTES 2026/27  
 
Según lo establecido en la base 7ª de la Convocatoria, se hace pública la relación de 
ASPIRANTES SELECCIONADOS en PRIMERA ADJUDICACIÓN. 
 
El número de plazas adjudicadas es de 1.027, del total de las 1.080 plazas ofertadas. 
 
1. La adjudicación de las plazas se ha realizado conforme a los requisitos establecidos en la 

convocatoria sobre expediente académico y nivel de idioma requerido en cada caso.  
 
• Los estudiantes de Doble Grado que hayan obtenido su plaza en universidades 

ofertadas a ambas titulaciones SIN CUPOS, deberán decidir por qué titulación desean 
realizar la estancia y comunicarlo, entre el 18 de diciembre de 2025 y el 7 de enero de 
2026 ambos inclusive, mediante la cumplimentación y envío del formulario que los 
estudiantes recibirán por correo electrónico, una vez publicada la segunda adjudicación. 

 
• De la misma forma, los estudiantes de Doble Grado que hayan recibido una plaza de 

movilidad por un cupo abierto a sus dos titulaciones, deberán decidir por qué titulación 
desean realizar la estancia y comunicarlo, entre el 18 de diciembre de 2025 y el 7 de 
enero de 2026 ambos inclusive, mediante la cumplimentación y envío del formulario que 
los estudiantes recibirán antes de esa fecha por correo electrónico, una vez publicada la 
segunda adjudicación. 

 
• No obstante, en el caso de los estudiantes de Doble Grado que hayan obtenido su plaza 

en universidades ofertadas a ambas titulaciones CON CUPOS, las plazas están 
vinculadas a uno solo de los cupos, como se indica en el Anexo I de esta resolución, de 
acuerdo a las plazas ofertadas en la Convocatoria. En este caso no será necesario el 
envío del formulario electrónico. 

 
2. La duración de las plazas adjudicadas es la que figura en la convocatoria y NO puede 

modificarse en ningún caso.  
 

• Plazas cuatrimestrales. Los estudiantes cuya plaza asignada tenga una duración 
cuatrimestral deben indicar obligatoriamente el cuatrimestre de UC3M (Primer o Segundo 
cuatrimestre del curso 2026/27) en el que desean realizar su estancia en la universidad 
de destino, entre el 18 de diciembre de 2025 y el 7 de enero de 2026 mediante la 
cumplimentación y envío del formulario que el alumno recibirá por correo electrónico, una 
vez publicada la segunda adjudicación.  

 
3. Los estudiantes que han obtenido plaza deben ACEPTAR o RECHAZAR EXPRESAMENTE 

la plaza concedida a través de la aplicación online que está disponible en la siguiente 
dirección: 

 
- Secretaría Virtual>Movilidad No Europea>Convocatoria 2026/27> Tablón virtual de 

publicación de listados 
 

- Pinchando en el enlace “Aceptación/rechazo de la plaza adjudicada”  
 
4. El plazo para ACEPTAR/RECHAZAR las plazas es del 5 al 17 de noviembre de 2025, ambos 

inclusive. 
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SI HAS OBTENIDO PLAZA DEBES: 

ACEPTAR 

-Para asegurar la plaza asignada. Será tu destino definitivo de MNE 26/27 
-NO podrás participar en la Segunda Adjudicación o Fase de reserva. 
-Si ahora aceptas la plaza y, posteriormente, la rechazas después del 17 de noviembre, se 
considerará una renuncia NO justificada con la consiguiente penalización.  

RECHAZAR  

-Si NO estás conforme con la plaza asignada y no quieres continuar en la convocatoria. 
-Si NO estás conforme con la plaza asignada y quieres solicitar hasta 8 nuevas opciones, 
entre el 25 de noviembre y el 5 de diciembre, de entre las plazas disponibles en la Segunda 
Adjudicación o Fase de Reserva 
-No está garantizada la obtención de una plaza en la Segunda Adjudicación.  

 
SI NO HAS OBTENIDO PLAZA DEBES: 

ESPERAR 

-Hasta la publicación, el 25 de noviembre, del listado de plazas vacantes para la Segunda 
Adjudicación o Fase de Reserva. 

- Una vez publicado dicho listado, podrás solicitar hasta 8 nuevas opciones de entre las plazas 
disponibles en el mismo, entre el 25 de noviembre y el 5 de diciembre. 

 
5. La aceptación o rechazo de la plaza, en caso de haberla obtenido, es OBLIGATORIA. Las 

plazas que no hayan sido aceptadas o rechazadas expresamente se entenderán 
rechazadas. 

 
Si durante el periodo habilitado para la aceptación o rechazo se produjera algún error o problema 
de tipo técnico que impidiera ACEPTAR/RECHAZAR la plaza adjudicada, los estudiantes 
deberán enviar, dentro del mismo periodo establecido para la aceptación / rechazo, un 
correo electrónico dirigido a mne@uc3m.es indicando su nombre y apellidos, y si acepta o 
rechaza la plaza adjudicada. No se aceptarán correos electrónicos fuera del plazo 
establecido para la aceptación/rechazo (del 5 al 17 de noviembre). 
 
Si el alumno ACEPTA la plaza, dentro del periodo señalado y, posteriormente, renuncia a la 
misma con posterioridad al 17 de noviembre y sin causa debidamente justificada, será excluido 
de la próxima convocatoria de Movilidad No Europea, así como de cualquier otra Convocatoria 
de Movilidad internacional de la Universidad Carlos III que así lo indique en sus bases. 
 
Si el alumno RECHAZA la plaza adjudicada dentro del periodo habilitado para ello, podrá 
participar en la Segunda Adjudicación solicitando hasta 8 nuevas opciones, entre el 25 de 
noviembre y el 5 de diciembre, de entre las plazas disponibles para dicha fase. 
 
Si el alumno RECHAZA la plaza adjudicada, dentro del plazo señalado, también podrá seguir 
adelante en las restantes convocatorias de Movilidad sin penalización.  
 
Tras las asignaciones de la Segunda Adjudicación se abrirá un nuevo plazo, entre el 18 de 
diciembre de 2025 y el 7 de enero de 2026, en el que el alumno podrá aceptar o rechazar 
únicamente la plaza obtenida en segunda adjudicación sin penalización, por tratarse de un 
rechazo en plazo. 
 
Si el alumno NO HA OBTENIDO PLAZA en la Primera Adjudicación, deberá esperar hasta la 
publicación el 25 de noviembre del listado de plazas disponibles para la Segunda Adjudicación, 
que incluirá las plazas rechazadas por los estudiantes y las que han quedado libres tras la 
Primera Adjudicación. 
 
El listado provisional de estudiantes que hayan ACEPTADO/RECHAZADO las plazas 
obtenidas en primera adjudicación se publicará el 18 de noviembre de 2025 en la siguiente 
dirección web: 
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- Secretaria Virtual> Movilidad No Europea >Convocatoria 2026/27 > Tablón virtual de 
publicación de listados 
 

6. Se celebrará una sesión informativa virtual, de asistencia obligatoria, a través de 
Blackboard Collaborate, en el siguiente horario: 

 
6 noviembre  10:00 Horas: 

• Link: https://eu.bbcollab.com/guest/a4c7f3ea6aaa411580c09f6a0dc19dc2 
 

La sesión se grabará y estará disponible en la Web de MNE para poder ser visualizada en 
cualquier momento posterior. 

 
7. Si el alumno decide renunciar sin causa justificada a parte de la plaza adjudicada (por 

ejemplo, disfrutar un solo cuatrimestre en lugar del curso completo), deberá devolver a la 
universidad la totalidad de la dotación económica que en su caso haya recibido de 
esta o de cualquiera de las entidades financiadoras del programa. Además, será 
excluido de las convocatorias de Movilidad No Europea del curso siguiente, así como de 
cualquier otra Convocatoria de Movilidad internacional de la Universidad Carlos III que así lo 
indique en sus bases. 

 
8. La adjudicación se supedita al estricto cumplimiento de todos los requisitos exigidos en la 

convocatoria. El incumplimiento de cualquiera de ellos supone la pérdida de la plaza y la 
exclusión de la convocatoria del curso siguiente. 

 
9. La adjudicación de las plazas está condicionada a la admisión de los estudiantes por parte 

de la universidad de destino.  
 

10. Financiación de las plazas: los estudiantes adjudicatarios de las plazas ofertadas en la 
presente convocatoria, están exentos del pago de tasas de matrícula en las universidades de 
destino. 

 
De acuerdo con la base 9ª de la Convocatoria se ha procedido a la pre-asignación de las ayudas 
previstas en la misma: 
 
1- Estancias de duración anual: 

 
a. Programa Horizonte Global: 13 ayudas de 10.000 euros cada una destinadas a 

garantizar la participación en la convocatoria de MNE de aquellos/as estudiantes con bajo 
nivel de renta y que cuenten con un buen expediente académico. Estas ayudas se 
asignarán en función del expediente académico y entre aquellos/as estudiantes que 
hayan obtenido plaza en esta convocatoria de MNE y que acrediten su condición de 
becarios del Ministerio de Educación o del Gobierno Vasco en el curso anterior. 
 

b. Programa Becas Santander: 25 ayudas de 5.000 euros cada una destinadas a 
estudiantes con buen expediente académico que hayan obtenido plaza en esta 
convocatoria de MNE con independencia de su capacidad económica. 
 
Para poder recibir las ayudas del Programa Becas Santander será requisito 
imprescindible estar inscrito, con el e-mail de la Universidad, en la plataforma del 
Banco Santander en las fechas que se indicarán en la resolución definitiva de 
adjudicación de plazas que se publicará el 20 de enero de 2026. 
 

c. Becas Programa Erasmus+:  
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o 12 ayudas Erasmus+ KA131 para estudiantes que obtengan plaza en Nanyang 
Technological University (Singapur) de acuerdo con la siguiente distribución: 
 1.735 € para transporte 
 700 € al mes para manutención (máximo 9 meses) 
 250 € al mes adicionales en el caso de estudiantes con discapacidad, becarios 

MEC / GV, refugiados o miembros de familia numerosa. 
 

o 1 ayuda Erasmus+ KA171 para estudiantes de ingeniería que obtengan plaza en 
Georgia Tech, Purdue o U. Maryland (Estados Unidos) de acuerdo con la siguiente 
distribución: 
 1.188 € para transporte 
 700 € al mes para manutención (máximo 5 meses) 
 250 € al mes adicionales en el caso de estudiantes con discapacidad, becarios 

MEC / GV, refugiados o miembros de familia numerosa. 
o 1 ayuda Erasmus+ KA171 para estudiantes de ingeniería que obtengan plaza en U. 

Waterloo (Canadá) de acuerdo con la siguiente distribución: 
 1.188 € para transporte 
 700 € al mes para manutención (máximo 5 meses) 
 250 € al mes adicionales en el caso de estudiantes con discapacidad, becarios 

MEC / GV, refugiados o miembros de familia numerosa. 
 
No serán elegibles para estas ayudas Erasmus aquellos/as estudiantes que hayan 
disfrutado de alguna otra beca de movilidad Erasmus+ para Grado. 
 

 
2- Estancias de duración cuatrimestral: 

 
a. Fundación Universidad Carlos III y Fundación Ramón Areces: 28 ayudas de 5.000 euros 

cada una destinadas a garantizar la participación en la convocatoria de MNE de 
aquellos/as estudiantes con bajo nivel de renta y que cuenten con un buen expediente 
académico. Estas ayudas se asignarán en función del expediente académico y entre 
aquellos/as estudiantes que hayan obtenido plaza en esta convocatoria de MNE y que 
acrediten su condición de becarios del Ministerio de Educación o del Gobierno Vasco en 
el curso anterior. 
 
El/La beneficiario/a de la ayuda se compromete a donar en el futuro a la Fundación 
Universidad Carlos III un importe equivalente a la mitad de la ayuda ahora recibida para 
su estancia de movilidad, mediante diez aportaciones iguales que realizará a lo largo de 
diez años contados a partir del quinto año tras la finalización de sus estudios de grado, y 
siempre que su situación personal y laboral lo permitan.  La Fundación Universidad 
Carlos III dedicará las aportaciones que reciba a la financiación de nuevas becas. 

  
A tal fin, el/la beneficiario/a mantendrá activa la cuenta de correo electrónico con la que 
se comunique habitualmente con la Universidad o en su defecto deberá facilitar otra de 
uso habitual a la dirección colabora@fund.uc3m.es. 
 

b. Programa Becas Santander: 58 ayudas de 1.500 euros cada una destinadas a 
estudiantes con buen expediente académico que hayan obtenido plaza en esta 
convocatoria de MNE con independencia de su capacidad económica. 

 
Para poder recibir las ayudas del Programa Becas Santander será requisito 
imprescindible estar inscrito, con el e-mail de la Universidad, en la plataforma del 
Banco Santander en las fechas que se indicarán en la resolución definitiva de 
adjudicación de plazas que se publicará el 20 de enero de 2026. 
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Todas las categorías de ayudas son excluyentes entre sí, de forma que el/la estudiante recibirá, 
únicamente, la mayor cuantía posible de aquella entidad para la que cumpla todos los requisitos 
previstos.  
 
Adicionalmente, el alumnado solo podrá ser beneficiario de una ayuda económica para movilidad 
MNE durante sus estudios de Grado en la UC3M, aunque obtenga plaza en sucesivas 
convocatorias. Por tanto, no serán elegibles para estas ayudas aquellos estudiantes que hayan 
sido beneficiarios de una ayuda económica en anteriores convocatorias de MNE.  
 
La concesión definitiva y recepción de estas ayudas estará condicionada a la 
cumplimentación de determinados trámites que se comunicarán oportunamente a los 
adjudicatarios de las mismas. 
 
En el listado de plazas adjudicadas se pueden consultar las ayudas económicas 
concedidas. Las casillas vacías en la columna de dotación económica suponen que los 
estudiantes NO han obtenido dotación económica alguna. No obstante, es posible que se 
produzcan reasignaciones de fondos en función de las posibles renuncias de estudiantes que 
hayan obtenido dotación económica. 
 
Los/las estudiantes que hayan obtenido dotación económica podrían ver modificada su cuantía 
en caso de obtener finalmente una plaza de diferente duración a la asignada inicialmente. 
 
Si algún alumno desea renunciar a la dotación económica asignada, puede hacerlo enviando un 
e-mail, entre el 5 y el 17 de noviembre, a mne@uc3m.es. Dicha renuncia económica no tendrá 
ningún efecto en la aceptación de la plaza asignada en su caso. 
 
11. Listado de plazas adjudicadas y dotación económica: Figura como Anexo I a esta 

Resolución y ha sido ordenado por NIA, de menor a mayor, con indicación de la plaza 
adjudicada, país, duración de la estancia, titulación por la que ha sido adjudicada y 
asignación económica en su caso. 

 
12. Listado de estudiantes que NO han obtenido plaza en la Primera Adjudicación: figura 

como Anexo II, ordenado por NIA, de menor a mayor. 
 
 

Getafe, a fecha de firma electrónica. 

Fdo. El Rector 
P.D. Resolución rectoral de 12 de septiembre de 2025  

(BOEL de 12 de septiembre de 2025) 
La Vicerrectora de Internacionalización 

Carolina Marugán Cruz 
 
 
 

ANEXOS: 
 
Anexo I: Listado de estudiantes, identificados por NIA, que han obtenido plaza en la 

Primera Adjudicación, con indicación de la titulación por la que ha sido 
adjudicada y asignación económica en su caso. 

 
Anexo II: Listado de estudiantes identificados por NIA que NO han obtenido plaza en 

la Primera Adjudicación y se encuentran en lista de espera. 
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